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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE ANIEVAS

   CVE-2018-7730   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de la Administra-
ción Electrónica.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento 
de Anievas, en sesión celebrada el día 7 de junio de 2018, inicial aprobatorio, de Ordenanza 
Municipal reguladora de la Administración Electrónica de Anievas y cuyo texto íntegro se hace 
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

 Anievas, 20 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Agustín Pernia Vaca. 

  



i boc.cantabria.esPág. 22474

JUEVES, 23 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 165

2/16

C
V

E-
20

18
-7

73
0



i boc.cantabria.esPág. 22475

JUEVES, 23 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 165

3/16

C
V

E-
20

18
-7

73
0



i boc.cantabria.esPág. 22476

JUEVES, 23 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 165

4/16

C
V

E-
20

18
-7

73
0



i boc.cantabria.esPág. 22477

JUEVES, 23 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 165

5/16

C
V

E-
20

18
-7

73
0



i boc.cantabria.esPág. 22478

JUEVES, 23 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 165

6/16

C
V

E-
20

18
-7

73
0



i boc.cantabria.esPág. 22479

JUEVES, 23 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 165

7/16

C
V

E-
20

18
-7

73
0



i boc.cantabria.esPág. 22480

JUEVES, 23 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 165

8/16

C
V

E-
20

18
-7

73
0



i boc.cantabria.esPág. 22481

JUEVES, 23 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 165

9/16

C
V

E-
20

18
-7

73
0



i boc.cantabria.esPág. 22482

JUEVES, 23 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 165

10/16

C
V

E-
20

18
-7

73
0



i boc.cantabria.esPág. 22483

JUEVES, 23 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 165

11/16

C
V

E-
20

18
-7

73
0



i boc.cantabria.esPág. 22484

JUEVES, 23 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 165

12/16

C
V

E-
20

18
-7

73
0



i boc.cantabria.esPág. 22485

JUEVES, 23 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 165

13/16

C
V

E-
20

18
-7

73
0



i boc.cantabria.esPág. 22486

JUEVES, 23 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 165

14/16

C
V

E-
20

18
-7

73
0



i boc.cantabria.esPág. 22487

JUEVES, 23 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 165

15/16

C
V

E-
20

18
-7

73
0



i boc.cantabria.esPág. 22488

JUEVES, 23 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 165

16/16

C
V

E-
20

18
-7

73
0

  
 2018/7730 



i boc.cantabria.esPág. 22489

JUEVES, 23 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 165

1/1

C
V

E-
20

18
-7

69
9

  

      4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   CONCEJO ABIERTO DE BÁRCENA DE EBRO

   CVE-2018-7699   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2017 y habiendo sido informada por 
la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad con fecha 20 de julio de 2018 dicha cuenta 
general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por es-
pacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Bárcena de Ebro, 20 de julio de 2018. 
 El presidente, 

 Jorge Díez Fernández. 
 2018/7699 
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   CONCEJO ABIERTO DE BÁRCENA DE EBRO

   CVE-2018-7704   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de Bárcena de Ebro, en su reunión de 20 de julio de 
2018, el presupuesto general para el ejercicio de 2018, el expediente quedará expuesto al 
público en los locales de la E.L.M., por espacio de quince días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante cuyo plazo cualquier interesado 
en los términos previstos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y artículo 22.1 del Real Decreto 500/1990, podrá examinarlo e interponer 
las reclamaciones que consideren pertinentes por los motivos previstos en el artículo 170.2 de 
la Ley y 22.2 del Real Decreto citados. 

 En caso de no presentarse reclamaciones se considerará defi nitivamente aprobado sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo, en otro caso la Entidad Local deberá pronunciarse sobre las mismas 
en el plazo de un mes. 

 Bárcena de Ebro, 20 de julio de 2018. 
 El presidente, 

 Jorge Díez Fernández. 
 2018/7704 
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     CONCEJO ABIERTO DE CADES

   CVE-2018-7695   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2017 y habiendo sido informada por la 
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad con fecha 9 de agosto de 2018, dicha cuenta 
general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por es-
pacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Cades, 9 de agosto de 2018. 
 El presidente, 

 Ambrosio Díaz Vigil. 
 2018/7695 
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     JUNTA VECINAL DE CARMONA

   CVE-2018-7710   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   La Entidad Local Menor de Carmona tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general 
y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2018 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 9 de abril de 2018 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria nº 97 de 2018 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
art. 169.5 del citado texto legal 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi -
nitivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el art. 171 del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Carmona, 16 de junio de 2018. 
 El presidente, 

 Domingo González Bárcena. 
 2018/7710 
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     CONCEJO ABIERTO DE CASAMARÍA

   CVE-2018-7708   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   La Entidad Local Menor de Casamaría tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto gene-
ral y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2018 tras haber sido aprobado inicial-
mente el 28 de abril de 2018 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria nº 97 de 2018 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
art. 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi -
nitivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el art. 171 del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Casamaría, 16 de junio de 2018. 
 El presidente, 

 Matías Luis Alonso García. 
 2018/7708 
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     CONCEJO ABIERTO DE DOBRES

   CVE-2018-7728   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2017 de la Junta Vecinal de 
Dobres por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más los interesados hubiesen presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

 Dobres, 10 de agosto de 2018. 
 El alcalde/presidente, 

 Pedro Alberto Vejo Gutiérrez. 
 2018/7728 
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     CONCEJO ABIERTO DE FRESNEDO

   CVE-2018-7698   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   La Entidad Local Menor de Fresnedo tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general 
y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2018 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 8 de mayo de 2018 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 127 de 2018, y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Fresnedo, 25 de julio de 2018. 
 El presidente, 

 Fernando Sainz-Aja Fernández. 
 2018/7698 
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     JUNTA VECINAL DE ONGAYO

   CVE-2018-7703   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   La Entidad Local Menor de Ongayo tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y 
las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2018 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 4 de junio de 2018 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 127 de 2018 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Ongayo, 26 de julio de 2018. 
 El presidente, 

 José Ramón Rioz Cobo. 
 2018/7703 
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     CONCEJO ABIERTO DE PEMBES

   CVE-2018-7727   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   El Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Camaleño, en sesión ordinaria celebrada el 
día 9 de agosto de 2018, ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal 
de Pembes para el ejercicio 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 7250,00 eu-
ros y el estado de ingresos a 7250,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 
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 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este Presupuesto General. 

 Camaleño, 10 de agosto de 2018. 
 El alcalde 

 Óscar Casares Alonso. 
 2018/7727 
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   CONCEJO ABIERTO DE PEMBES

   CVE-2018-7729   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2016 y habiendo sido informada por la 
Comisión Especial de Cuentas de esta entidad con fecha 3 de agosto de 2018, dicha cuenta 
general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por es-
pacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Camaleño, 10 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 Óscar Casares Alonso. 
 2018/7729 
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   CONCEJO ABIERTO DE PEMBES

   CVE-2018-7731   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2017 y habiendo sido informada por la 
Comisión Especial de Cuentas de esta entidad con fecha 3 de agosto de 2018, dicha cuenta 
general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por es-
pacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Camaleño, 10 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 Óscar Casares Alonso. 
 2018/7731 
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     JUNTA VECINAL DE PRAVES

   CVE-2018-7716   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   La Entidad Local Menor de Praves tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y 
las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2018 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 15 de diciembre de 2017, y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria nº 81 de 2018 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
art. 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi -
nitivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el art. 171 del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Praves, 23 de mayo de 2018. 
 El presidente, 

 José María Ruiz Gómez. 
 2018/7716 
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     CONCEJO ABIERTO DE REHOYOS

   CVE-2018-7694   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017.

   La Entidad Local Menor de Rehoyos tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general 
y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2017 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 14 de abril de 2018 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 97 de 2018, y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Rehoyos, 15 de junio de 2018. 
 La presidenta, 

 Florinda Arce Gómez. 
 2018/7694 
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   CONCEJO ABIERTO DE REHOYOS

   CVE-2018-7712   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   La Entidad Local Menor de Rehoyos tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general 
y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2018 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 14 de abril de 2018 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria nº 97 de 2018, y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
art. 169.5 del citado texto legal 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi -
nitivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el art. 171 del texto refundido de 
la Ley de haciendas locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Rehoyos, 15 de junio de 2018. 
 La presidenta, 

 Florinda Arce Gómez. 
 2018/7712 
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     JUNTA VECINAL DE SAN MARTÍN DE TORANZO

   CVE-2018-7700   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   La Entidad Local Menor de San Martín de Toranzo tiene defi nitivamente aprobado el pre-
supuesto general y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2018 tras haber sido 
aprobado inicialmente el 15 de mayo de 2018 y transcurrido el período de exposición pública, 
con anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 127 de 2018 y no haberse presentado 
reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

   

  



i boc.cantabria.esPág. 22512

JUEVES, 23 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 165

2/2

C
V

E-
20

18
-7

70
0

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 San Martín, 26 de julio de 2018. 
 La presidenta, 

 Gabriela Pardo Ruiz. 
 2018/7700 
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     JUNTA VECINAL DE VALLES DE REOCÍN

   CVE-2018-7705   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   La Entidad Local Menor de Valles tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y 
las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2018 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 24 de abril de 2018 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 97 de 2018 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Valles, 15 de junio de 2018. 
 La presidenta, 

 Raquel Pérez Fernández. 
 2018/7705 
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     CONCEJO ABIERTO DE VILLAMOÑICO

   CVE-2018-7707   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de Villamoñico, en su reunión de 14 de enero de 2018 
el presupuesto general para el ejercicio de 2018, el expediente quedará expuesto al público 
en los locales de la E.L.M., por espacio de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOC, durante cuyo plazo cualquier interesado en los 
términos previstos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales y artículo 22.1 del Real Decreto 500/1990, podrá examinarlo e interponer las 
reclamaciones que consideren pertinentes por los motivos previstos en el artículo 170.2 de la 
Ley y 22.2 del Real Decreto citados. 

 En caso de no presentarse reclamaciones se considerará defi nitivamente aprobado sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo, en otro caso la Entidad Local deberá pronunciarse sobre las mismas 
en el plazo de un mes. 

 Villamoñico, 14 de enero de 2018. 
 El presidente, 

 Roberto Amo Martínez. 
 2018/7707 
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     COMÚN DE VALDELOMAR

   CVE-2018-7702   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito número 
1/2018.

   En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al 
público, ha quedado automáticamente elevado a defi nitivo el acuerdo de aprobación inicial del 
Común de Valdelomar del expediente número 1/2018 de modifi cación de créditos, el cual se 
hace público con el siguiente detalle: 
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 Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 
25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

 San Martín de Valdelomar, 26 de julio de 2018. 
 El presidente, 

 José Miguel Fernández Fernández. 
 2018/7702 
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   COMÚN DE VALDELOMAR

   CVE-2018-7714   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   El Común de Valdelomar tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y las bases 
de ejecución del mismo para el ejercicio 2018 tras haber sido aprobado inicialmente el 10 de 
marzo de 2018 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria nº 97 de 2018 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
art. 169.5 del citado texto legal 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi -
nitivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el art. 171 del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Valderredible, 15 de junio de 2018. 
 El presidente, 

 José Miguel Fernández Fernández. 
 2018/7714 
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     JUNTA VECINAL DE REVILLA DE CAMARGO

   CVE-2018-7735   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   La Junta Vecinal de Revilla de Camargo, reunido en sesión celebrada el día 13 de agosto de 
2018, aprobó inicialmente el presupuesto para el año 2018 junto con las bases de ejecución, 
quedando expuesto al público dicho expediente por el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de que los interesados 
legítimos puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones ante la Junta, en cum-
plimiento de lo establecido en los artículos 169 y 170 del RD Leg. 2/2004. De no presentarse 
reclamaciones en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente aprobado. 

 Revilla de Camargo, 13 de agosto de 2018. 
 La presidenta, 

 Raquel Cuerno Herrera. 
 2018/7735 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE ANIEVAS

   CVE-2018-7732   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa de Agua 
y Canon de Saneamiento del segundo trimestre de 2018, y apertura 
del periodo voluntario de cobro.

   Una vez aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 8 de agosto de 2018, el padrón de 
Agua y Basura del segundo trimestre de 2018 del Ayuntamiento de Anievas, así como el Canon 
de Saneamiento del Gobierno de Cantabria del mismo período, estarán expuestos al cobro en 
período voluntario los recibos correspondientes los días hábiles comprendidos entre el 8 de 
agosto y el 10 de octubre de 2018. Dicho padrón será expuesto al público en las ofi cinas gene-
rales del Ayuntamiento, por plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 Lugar de pago: Los contribuyentes obligados al pago y cuyos recibos no estén domiciliados 
harán efectivas sus deudas en cualquier ofi cina de Liberbank, presentando el recibo emitido 
por el servicio de recaudación recibido en su domicilio. En caso de no recibir el mismo, se 
personarán en las dependencias municipales los miércoles de 13:30 a 14:00 horas. Asimismo, 
se podrá hacer uso de la domiciliación en entidades de depósito de acuerdo al artículo 25 del 
R.D. 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 
Medios de pago: De acuerdo con lo establecido en los artículos 34 y siguientes del Reglamento 
General de Recaudación, en relación con el artículo 60 de la Ley General Tributaria. 

 Recursos: Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas en el 
mismo, podrá formularse recurso de reposición ante el alcalde en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de fi nalización del periodo de exposición pública del correspondiente 
padrón, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 Advertencia: Al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en período voluntario, se 
iniciará el período ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de demora y los recar-
gos del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria 
58/2003, de 17 de diciembre. 

 Anievas, 8 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 Agustín Pernía Vaca. 
 2018/7732 
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      4.4.OTROS

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

   CVE-2018-7725   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria número 131, de 5 de julio de 2018, de Orden UMA/27/2018, 
de 29 de junio, por la que se fi jan los precios públicos de las presta-
ciones y servicios del Instituto Cántabro de Servicios Sociales desti-
nados a la atención a personas en situación de dependencia.

   Advertidos errores en el Anexo a la Orden UMA/27/2018, de 29 de junio, por la que se fi jan 
los precios públicos de las prestaciones y servicios del Instituto Cántabro de Servicios Socia-
les destinados a la atención a personas en situación de dependencia, publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 131, de 5 de julio de 2018, se procede a efectuar las oportunas 
rectifi caciones: 

 En el apartado B. Servicios para personas mayores. 
 — Donde dice: 
 Centro de día integrado en estructura de otro centro asistencial. Precio con transporte ga-

rantizado: 42,88 €. 
 — Debe decir: 
 Centro de día integrado en estructura de otro centro asistencial. Precio con transporte ga-

rantizado para grado III: 42,87 €. 

 En el apartado C. Servicios para personas con discapacidad. 
 — Donde dice: 
 Centro de noche. Precio con transporte garantizado para grado III: 33,42 €. 
 — Debe decir: 
 Centro de noche. Precio con transporte garantizado para grado III: 33,41 €. 

 Santander, 9 de agosto de 2018. 
 La consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Eva Díaz Tezanos. 
 2018/7725 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIONAL 

DE CANTABRIA S.A.

   CVE-2018-7719   Programa de Asesoramiento para la Iniciación a la Internacionaliza-
ción de Microempresas y Pequeñas Empresas de Cantabria 2018.

   OBJETIVOS: 
 La internacionalización supone, especialmente para las empresas de reducido tamaño, en-

frentarse a una serie de barreras y difi cultades, y asumir unos riesgos para los que en muchos 
casos no están adecuadamente preparadas. Por otra parte, requiere un "cambio cultural" que 
afecta a la organización interna, así como un aprendizaje previo para diseñar una estrategia 
de internacionalización sostenible a medio y largo plazo. 

 Para apoyar a este segmento de empresas a superar los inconvenientes que supone la salida 
a los mercados exteriores, se ha diseñado este programa, que se sitúa en una fase inicial del pro-
ceso de internacionalización, anterior a su posible participación en el "Programa ICEX-Next", con 
el objetivo de guiarlas y apoyarlas a dar sus primeros pasos del proceso de internacionalización. 

 DESCRIPCIÓN: 
 Este programa ofrece servicios de tutoría y asesoramiento personalizado, proporcionados 

presencialmente por un experto en comercio exterior, con una dedicación de 30 horas por em-
presa, distribuidas en jornadas de 5 horas, y cuyo cronograma se determinará en cada caso de 
forma fl exible entre el profesional asignado y la propia empresa participante. 

 El trabajo a realizar parte de un proceso, primero de refl exión y luego de acción, en el que se 
analizará el modelo de negocio actual y su proyección internacional, para posteriormente seleccio-
nar la estrategia de internacionalización más adecuada a su producto, al mercado y a las capaci-
dades y recursos disponibles; y se proyectará la oferta de valor al mercado en base a su ventaja 
competitiva. Una vez defi nida la estrategia de internacionalización, se establecerán los criterios 
de segmentación de mercados, eligiendo aquellos que sean prioritarios y el perfi l de los clientes 
objetivo, dependiendo en cada caso de múltiples factores (tamaño, sector en el que opere, tipo 
de producto, capacidad fi nanciera, capacidad comercial, etc.). Del plan de internacionalización se 
derivarán una serie de acciones a implementar en los mercados que la empresa quiera abordar. 

 BENEFICIARIOS: 
 Con carácter general, podrán solicitar este asesoramiento las microempresas o pequeñas 

empresas (se entiende por pequeñas empresas aquellas que tienen entre 10 y 49 trabajado-
res, con un límite de volumen de negocios y del balance general de hasta 10 millones de euros. 
Por su parte las microempresas tienen menos de 10 trabajadores, siendo el límite máximo para 
el volumen de negocios y el balance general de 2 millones de euros. Quedan expresamente 
excluidas de las presentes bases las empresas/entes públicos del Gobierno de Cantabria), con 
domicilio social y/o centro de trabajo en Cantabria que, independientemente de su forma jurí-
dica y a título individual, ejerzan una actividad económica, con facturación en el último ejerci-
cio fi scal, y que estén válidamente constituidas en el momento de presentación de la solicitud. 

 Los solicitantes deberán tener potencial exportador y reunir las siguientes condiciones: 
 — Disponer de producto/servicio propio. 
 — Potencial exportador de la empresa, con una cifra de exportación que no sea superior al 

25% de su facturación, o que superándolo su importe sea inferior a 300.000 euros. 
 — No haber participado con anterioridad en otros programas de iniciación de ICEX. 
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 CUANTÍA: 
 Este programa de asesoramiento no tiene coste para la empresa participante. 

 PLAZOS: 
 Las solicitudes para la convocatoria 2018, podrán presentarse en la sede de SODERCAN, 

SA, desde el día siguiente a su publicación en la web de SODERCAN hasta el agotamiento del 
crédito presupuestario disponible para el desarrollo de este programa, nunca más tarde de las 
14:00 horas del día 27 de diciembre de 2018. 

 La admisión de la solicitud se realizará mediante la sola comprobación de la concurrencia, 
en la empresa solicitante, de los requisitos establecidos en las bases reguladoras y atendiendo 
a la prelación temporal de la misma. 

 ORGANISMO RESPONSABLE: 
 SODERCAN, SA. 
 Parque Científi co y Tecnológico de Cantabria (PCTCAN). 
 Isabel Torres, nº 1, Edifi cio Grupo SODERCAN. 
 Teléfono: 942 290 003. 

 PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
 Gestión Electrónica de Ayudas y descarga de Bases. 
 http://ayudas.gruposodercan.es 

 INFORMACIÓN: 
 Punto de Atención Personal. 
 solicitudes@gruposodercan.es 
 Dirección de Promoción y Desarrollo Internacional. 
 internacional@gruposodercan.es 

 Santander, 13 de agosto de 2018. 
 La directora general SODERCAN, SA, 

 Iciar Amorrortu Arrese. 
 2018/7719 
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   SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIONAL 
DE CANTABRIA S.A.

   CVE-2018-7722   Anuncio de ampliación de plazo para la presentación de solicitudes 
para el Programa de Becas de Formación y Prácticas Formativas so-
bre Internacionalización.

   Mediante el presente anuncio se procede a prorrogar el plazo para la presentación de so-
licitudes para el PROGRAMA DE BECAS DE FORMACIÓN Y PRÁCTICAS FORMATIVAS SOBRE 
INTERNACIONALIZACIÓN (publicadas con fecha 23 de julio de 2018 en la Web SODERCAN y 
el 1 de agosto de 2018 en el Boletín Ofi cial de Cantabria) hasta el próximo 24 de agosto de 
2018 a las 14:00 horas. 

 Santander, 13 de agosto de 2018. 
 La directora general de Sodercan, SA. 

 Icíar Amorrortu Arrese. 
 2018/7722 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2018-7733   Convocatoria 2018 de subvenciones a asociaciones educativas, bené-
fi cas, deportivas, vecinales y otras sin ánimo de lucro.

   Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4º de la Ordenanza reguladora del 
Otorgamiento de Subvenciones y Ayudas Públicas a Asociaciones Educativas, Benéfi cas, De-
portivas, Vecinales y otras sin ánimo de lucro, publicado en el BOC, nº 92, de 12 de mayo de 
2000, con fecha 1 de septiembre de 2018, se abre el plazo de presentación de solicitudes de 
subvención que fi nalizará el 30 de septiembre de 2018 a las 14:00 horas. 

 A las solicitudes (según modelo normalizado establecido en la Ordenanza) se acompañará 
la siguiente documentación: 

 — Descripción de la actividad que pretenden desarrollar con el presupuesto detallado de la 
misma, especifi cando ingresos y gastos. Incluirá, al menos, los fi nes que se persiguen, lugar y 
fechas de celebración y número de participantes. 

 — Declaración responsable del presidente de la asociación acerca de cualquier otras sub-
vención o ayuda económica de cualquier tipo, solicitada y/ o concedida por las Administracio-
nes Públicas, o Entidades de naturaleza pública o privada, para la realización total o parcial del 
programa o actividad que se trate, especifi cando el importe. 

 — Fotocopia de la tarjeta de identifi cación fi scal de la Entidad, o en su caso, fotocopia del 
Documento Nacional de Identidad y Número de Identifi cación Fiscal del representante de la 
Entidad que fi rma la solicitud. 

 — Permisos necesarios de aquellos organismos competentes. 
 — Declaración responsable del presidente o representante legal de encontrarse al corriente 

de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social, o de estar exenta, en su caso, así 
como de no ser deudora de ninguna administración. 

 — Acreditación de encontrarse inscrito en el Registro General de Asociaciones del Ayun-
tamiento de Suances. En caso de que hayan transcurrido dos convocatorias desde la primera 
inscripción, deberá aportarse al mismo la actualización de los datos que procedan. 

 — Ficha de terceros con los datos bancarios, debidamente cumplimentada y sellada por la 
entidad bancaria (según modelo adjunto). 

 Suances, 14 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
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Ayuntamiento de Suances 

  
 2018/7733 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2018-7685   Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle en 
calle Marqués de Comillas, 16.

   Aprobado inicialmente por Decreto n.º 2018-0336 el Estudio de Detalle en fecha 02/08/2018 
redactado por Belén Rojo Noriega referente a la calle Marqués de Comillas, 16: 54480085UP-
9054N0001YD, con el objeto de reordenar alineaciones, rasantes y volúmenes sin ampliar el 
volumen actual construido para completar, adaptar o modifi car las determinaciones concretas 
recogidas en el PGOU. 

 En cumplimiento de la Resolución de Alcaldía de fecha 08/06/2018 y del artículo 78.2 de 
la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria, se somete el expediente a información pública por plazo de veinte días, contados 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Durante el período de información pública, quedará el expediente a disposición de cual-
quiera que quiera examinarlo, a los efectos de que se presenten las alegaciones y sugerencias 
que se consideren pertinentes. 

 Queda suspendido el otorgamiento de licencias en el ámbito territorial afectado por el Estu-
dio de Detalle, de la parcela la 54480085UP9054N0001YD de la calle Marqués de Comillas, 16. 

 La duración de la suspensión es de máximo dos años. 

 Comillas, 1 de agosto de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda Llano. 
 2018/7685 
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     AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2018-7483   Concesión de licencia de primera ocupación para ampliación de hotel 
en barrio Las Barreras de Hoznayo.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en su 
redacción dada por la Ley 6/2010 de 30 de julio, se hace público la concesión de la licencia de 
primera ocupación de un inmueble, cuyos datos se consignan a continuación: 

 ÓRGANO: Junta de Gobierno Local. 
 FECHA CONCESIÓN: 29 de junio de 2018. 
 PROMOTOR: LOS PASIEGOS DE DIEGO, SL. 
 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: AMPLIACIÓN DE HOTEL. 
 UBICACIÓN: Bº Las Barreras (Hoznayo). 

 Contra este acuerdo, que es defi nitivo en la vía administrativa, se podrá interponer po-
testativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado o bien impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Santander en el plazo de DOS MESES, computándose los plazos para recurrir a partir del día 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOC y todo ello sin perjuicio de que los inte-
resados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. 

 En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del recurso interpuesto. 

 Entrambasaguas, 6 de agosto de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Jesús Susinos Tarrero. 
 2018/7483 
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     AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

   CVE-2018-7568   Concesión de licencia de primera ocupación para una vivienda unifa-
miliar sita en el barrio de El Puente, número 1.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en su 
redacción dada por la Ley 6/2010, de 30 de julio, se hace público la concesión de la licencia 
de primera ocupación para una vivienda unifamiliar construida en la parcela 88 del polígono 
14 de concentración parcelaria, sita en el barrio de El Puente de este municipio, cuyos datos 
se consignan a continuación: 

 — Fecha de concesión: 27 de julio de 2018. 
 — Órgano: El Pleno de la Corporación. 
 — Promotor: Dª Rosalía García Diéguez. 
 — Dirección de la licencia: Barrio de El Puente, nº 1, 39788 GURIEZO. Parcela 88 del polí-

gono 14 de concentración parcelaria. 

 El referido Acuerdo pone fi n a la vía administrativa y contra el mismo se podrá interponer 
alternativamente los siguientes RECURSOS: 

 a) Recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano que dictó este acto, en el 
plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de recepción de la presente notifi cación, 
conforme a lo dispuesto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del citado recurso podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, conforme a lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante el órgano competente del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con la distribución de competencias 
establecidas en los capítulos II y III de la citada Ley, en los plazos que seguidamente se indican: 

 — Dos meses a contar desde el día siguiente al de notifi cación de la desestimación del re-
curso de reposición. 

 — En el caso de no ser expresamente resuelto dicho recurso, seis meses contados a partir 
del día siguiente a aquél en que deba entenderse presuntamente desestimado el mismo, con-
siderando que se ha producido dicha desestimación por silencio administrativo, si no se notifi ca 
su resolución en el plazo de un mes desde su interposición. 

 b) Asimismo podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo contra el 
presente acto, en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente al de recepción de 
esta notifi cación, conforme a lo previsto en el art. 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio. 

 Si bien se le advierte que no podrá interponer el citado recurso contencioso-administrativo 
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición que en su caso hubiera presentado, conforme a lo dispuesto en el art. 
123.2 de la Ley 39/2015. 

 No obstante, podrá usar cualquier otro medio de impugnación, admitido en derecho, que 
considere pertinente para la defensa de sus intereses. 

 Guriezo, 30 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Narciso Ibarra Garay. 
 2018/7568 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2018-7767   Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle de 
la Unidad de Ejecución 2.13 en Loredo. Expediente 47/2018.

   Aprobado inicialmente en fecha 10 de agosto de 2018, el Estudio de Detalle de la Unidad de 
Ejecución 2.13 ubicada en el pueblo de Loredo, conforme al proyecto redactado por don Óscar 
del Val Hinojal a instancia de Construcciones Fieldin Dos, S. L. 

 En cumplimiento de la Resolución de Alcaldía de fecha 10 de agosto de 2018 y conforme al 
artículo 78.2 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico 
del Suelo de Cantabria, se somete el expediente a información pública por plazo de veinte días, 
contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Durante el período de información pública, quedará el expediente a disposición de cual-
quiera que quiera examinarlo, a los efectos de que se presenten las alegaciones y sugerencias 
que se consideren pertinentes. 

 Ribamontán al Mar, 10 de agosto de 2018. 
 El alcalde (ilegible). 

 2018/7767 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO

   CVE-2018-7573   Información pública de solicitud de autorización para construcción 
de nave para estabulación libre para vacas de carne y su correspon-
diente acopio de estiércol.

   Ante este Ayuntamiento, por don Agustín Núñez López, se ha presentado solicitud de au-
torización para la construcción en suelo rústico de nave para estabulación libre para vacas de 
carne y su correspondiente acopio de estiércol, en la localidad de Santiurde, dentro de la par-
cela nº166 del Polígono 6 (Referencia Catastral 39078ª006001660000TB). 

 De conformidad con el artículo 116.1 b) de Ley 2/2001 de Ordenación del Territorio y Régi-
men Urbanístico de Cantabria, reformado por la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, se 
somete el expediente a información pública por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOC. 

 Santiurde de Toranzo, 24 de julio de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Víctor Manuel Concha Pérez. 
 2018/7573 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y EVALUACIÓN AMBIENTAL URBANÍSTICA

   CVE-2018-7723   Informe Ambiental Estratégico de la Modifi cación Puntual del Plan Parcial 
del Sector número 102 en Maoño, municipio de Santa Cruz de Bezana.

   Con fecha 17 de enero de 2018, se recibió en la Dirección General de Ordenación del Territorio 
y Evaluación Ambiental Urbanística de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Am-
biente, y Política Social, la documentación correspondiente a la Modifi cación Puntual del Plan Par-
cial del Sector Número 102 de Maoño para adaptarlo a la modifi cación de las Normas Subsidiarias 
de Santa Cruz de Bezana, solicitando el inicio de la evaluación ambiental estratégica simplifi cada, a 
los efectos de tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

  
1. REFERENCIAS LEGALES 
 

La Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria, que recoge la necesidad de que el planeamiento urbanístico incluya entre sus 
objetivos la protección del medio ambiente y del paisaje, para lo cual deberá recogerse 
cuanta documentación venga exigida en la legislación básica estatal. 

 

El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, que propicia el uso racional de los 
recursos naturales armonizando los requerimientos de la economía, el empleo, la cohesión 
social, la igualdad de trato y de oportunidades, la salud y la seguridad de las personas y la 
protección del medio ambiente.  

 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, que transpone al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de 
las repercusiones de determinados planes y programas en el medio ambiente, y la Directiva 
2011/92/UE, de 13 de diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados 
proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. La ley tiene carácter de legislación 
básica y tiene por objeto conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente y 
contribuir a la integración de los aspectos medioambientales en la preparación y aprobación 
de determinados instrumentos de planificación, y de planeamiento urbanístico de desarrollo 
del planeamiento general, mediante la realización de un proceso de evaluación ambiental 
estratégica. 

 

La Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, que 
tiene por objeto rellenar los vacíos existentes y ejercitar las competencias que en materia 
de medio ambiente le atribuye a la Comunidad Autónoma de Cantabria su Estatuto de 
Autonomía. La citada Ley incorpora previsiones en relación con la evaluación de Planes y 
Programas, incluyendo específicamente el planeamiento general y sus modificaciones entre 
los sometidos a evaluación. 

 

La Ley 7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, que modifica el 
artículo 25 de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental 
integrado, referente al procedimiento de evaluación. 
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La Ley de Cantabria 6/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, de 
forma transitoria, mientras se elabora en la Comunidad un nuevo texto normativo adaptado 
a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, determina de forma precisa 
algunos de los plazos del procedimiento de evaluación, así como el ámbito de aplicación del 
mismo y otras adaptaciones urgentes, con el fin de garantizar su adecuada aplicación en el 
ámbito de la Comunidad. 

 

El Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 
17/2006 de 11 de diciembre de Control Ambiental Integrado, que tiene por objeto regular 
los procedimientos de control de planes, programas, proyectos, instalaciones y actividades 
susceptibles de incidir en la salud y la seguridad de las personas y sobre el medio ambiente, 
así como la aplicación de las técnicas e instrumentos que integran el sistema de control 
ambiental integrado, de conformidad con lo previsto en la legislación básica y en la 
mencionada Ley de Cantabria. 

 

Mediante el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorganización de las Consejerías de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se crea la Consejería de 
Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, que asume las 
competencias relativas a la evaluación ambiental urbanística residenciando en la Dirección 
General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística. 

 

 

2. OBJETIVOS DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 
NUM. 102. 
 

La Modificación Puntual del Plan Parcial del sector num. 102 en Maoño, Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Bezana, tiene como objetivo adaptar el Plan Parcial a las determinaciones de 
la Modificación puntual nº10 de las Normas Subsidiarias (NNSS), con una doble finalidad, 
por un lado, variar parcialmente el trazado y dimensión de un vial previsto en el 
planeamiento municipal en suelo urbanizable, y por otra definir las alineaciones en una vía 
existente y no contemplada en el planeamiento. Ambas cuestiones tienen relación con la 
infraestructura viaria prevista en el sector de suelo urbanizable número 102 de Maoño.  

 

Básicamente, como así se define en la documentación gráfica aportada, en primer lugar, se 
plantea una nueva propuesta de vial en el sector 102, condicionada por el arbolado 
existente, encinas de gran valor ambiental que se prevé conservar, que se configura con 
una sección constante de 8 metros (menor a la inicial prevista de 11 metros en las NNSS y 
el Plan Parcial), suponiendo además un incremento de la superficie de las zonas verdes 
públicas de cesión, y en segundo lugar, se señalan las alineaciones del vial no contemplado 
en el planeamiento, configurándolo como una vía de tráfico compartido de 5 metros de 
sección, frente a la actual, de sección desigual. 

 

La Modificación Puntual del Plan Parcial se aprobará previa tramitación y aprobación de la 
Modificación Puntual Nº 10 de las Normas Subsidiarias de Santa Cruz de Bezana 

 
 

3. SOLICITUD DE INICIO 
 

El expediente de evaluación ambiental de la Modificación Puntual del Plan Parcial del sector 
número 102 en Maoño, Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, para alteración de trazado 
y dimensión, y fijación de alineaciones, en vialidad, se inicia el 17 de enero de 2018, con la 
recepción en la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental 
Urbanística de la documentación ambiental y urbanística correspondiente a la Modificación 
Puntual del Plan Parcial, solicitando el inicio de la evaluación ambiental estratégica 
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simplificada, a los efectos de tramitación del procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental. 

 

Requerido con fecha de 23 de enero de 2018 el número de ejemplares necesarios para 
continuar el procedimiento, el Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana aporta los mismos 
con fecha de 29 de enero de 2018. 

 

La Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, con 
fecha 31 de enero de 2018, remitió la citada documentación a las Administraciones públicas 
y a las personas interesadas que pudieran estar afectadas, solicitando informe sobre la 
Modificación Puntual en materia de su competencia y en relación con los posibles efectos 
sobre el medio ambiente de las actuaciones pretendidas, así como las sugerencias, 
propuestas o consideraciones que se estimasen pertinentes, a fin de proceder a la redacción 
del oportuno informe ambiental estratégico. 

 
 
4. CONTENIDO DEL BORRADOR DEL PLAN O PROGRAMA Y DEL DOCUMENTO 
AMBIENTAL ESTRATÉGICO (DAE). 
 
4.1. Borrador del plan o programa 
 

El Documento urbanístico de la Modificación Puntual del Plan Parcial del sector número 102 
que afecta a la vialidad, lo promueve la junta de compensación del sector nº102 y se 
estructura en una Memoria que comienza con unos antecedentes urbanísticos. Dado su 
clasificación como suelo urbanizable no delimitado, exige un proceso para su gestión, y la 
consabida equidistribución de beneficios y cargas, y la ejecución de la urbanización. Se 
indican los expedientes y fechas de estos trámites.  

La memoria continua con una justificación legal (régimen jurídico y procedimiento) en el 
que se establece que se está ante un supuesto de modificación y no de revisión, indicando 
que se sigue el procedimiento previsto en la Ley 2/2001, al tratarse de un planeamiento de 
desarrollo, el documento se adapta a las determinaciones establecidas en la Modificación 
Puntual nº10 de las Normas Subsidiarias que se está tramitando y cuya aprobación debe ser 
previa.  

En el apartado 3, se describe la modificación y las razones que la impulsan (Objeto y 
alcance de la modificación puntual) que se estructura en dos apartados. El apartado I hace 
referencia a la variación parcial del trazado y dimensión de uno de los viales para preservar 
y conservar en su integridad la masa arbórea de un bosque de encinas preexistente, se 
reduce la sección prevista inicialmente de 11 metros a 8 metros y se modifica el trazado en 
la zona de conexión con la rotonda central. El apartado II se ocupa de la mejora y 
ampliación de los accesos por el sur, con la actuación sobre un vial preexistente exterior al 
sector que se define como un vial de trafico compartido de 5 metros de sección y que se ha 
incluido como obras de urbanización exteriores adscritas al sector número 102 en la 
modificación de las NNSS.  

Se describen en el apartado 4, las afecciones que las variaciones propuestas producen en 
las superficies de las parcelas resultantes, aumentándose la superficie de red viaria pública 
y de espacios libres públicos, y disminuyendo la superficie de red viaria privada y parcelas 
privadas de uso residencial. Se mantienen las superficies destinadas a sistemas generales, 
espacios libres y equipamientos. Se mantienen el número de aparcamientos, aunque se 
reubican como consecuencia de las variaciones planteadas. Se señala que la modificación 
del Plan Parcial (PP) se limita a los ajustes señalados en la red viaria, y que en el resto de 
determinaciones urbanísticas se mantendrán las establecidas en el Plan Parcial aprobado. 
En su parte final recoge expresamente que no se producen variaciones de 
aprovechamientos resultantes ni se originan aumentos de volumen, densidad de ocupación 
ni tampoco se alteran los usos. 
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Se justifica la necesidad de la modificación puntual (apartado 5) en que durante las obras 
de urbanización del sector se detecta la necesidad de modificar el trazado del vial nº2 para 
preservar la masa arbórea de encinas y para adaptar el documento del PP a las obras de 
urbanización en curso. Se indica que se cumple con el principio de interés general, ya que el 
objetivo de la modificación puntual del PP es la protección del paisaje y del medio ambiente. 
Se justifica la urgencia por estar las obras de urbanización en ejecución actualmente. 

En el apartado 7, se recoge expresamente que no se producen afecciones sectoriales, ni 
sobre la planificación territorial, y el carácter limitado sobre el medio ambiente de la 
modificación, para adoptar el procedimiento de evaluación ambiental simplificada. 

Se justifica la innecesaridad de modificar el estudio económico financiero y de la memoria 
de sostenibilidad económica en el apartado 8, al considerarse irrelevantes las consecuencias 
económicas de las modificaciones planteadas para las arcas públicas y al compensarse el 
coste de la ampliación del vial no contemplado en la propuesta inicial, con la no ejecución 
de otras obras previstas como son la rotonda nº2 o la disminución de la sección del vial 2 
en el tramo oeste.  

La documentación gráfica aportada resulta útil para la compresión del contenido y alcance 
de la Modificación. Se indican las secciones tipo de cada uno de los viales, pero no se 
describen ni se acotan.  

Se aporta, como anexo 1, la memoria de la modificación puntual Nº 10 de las NNSS.. 

 

4.2. Documento Ambiental Estratégico 
 

Se inicia el documento con una introducción, señalando la ubicación y el marco legal, 
indicándose que el Documento Ambiental Estratégico se ha elaborado con el contenido 
previsto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y a la ley de 
Cantabria 6/2015. (Apartado 1). Se enumera la tramitación seguida para el desarrollo del 
sector (apartado 2 antecedentes y justificación) y se indica el promotor y el equipo redactor 
de la modificación del PP. 

 
a) Objetivos de la modificación puntual del PP.  

Indica como objetivo del documento la adaptación del PP a la modificación puntual de las 
NNSS en tramitación en el ámbito del sector 102. Ambos documentos persiguen una doble 
finalidad, la adaptación y modificación de parte del trazado de uno de los viales y la fijación 
de alineaciones de un vial exterior para la mejora de los accesos del sur. (Apartado 4). 

 

b) Alcance y contenido de la modificación puntual y de sus alternativas.  

La modificación puntual del Plan Parcial incorpora íntegramente las actuaciones de reajuste 
sobre la estructura viaria planteadas en la modificación puntual de las NNSS. Por ello, el 
promotor, no plantea alternativas.  

Se describen y justifica la variación parcial del trazado y dimensión del vial para evitar la 
afectación de una masa arbórea de valor ambiental. Se reduce la sección del mismo de los 
11 m del anterior documento a una constante de 8 m desde la conexión suroeste hasta la 
rotonda central. También se documenta la inclusión en las obras de urbanización de un vial 
preexistente exterior para la mejora de los accesos localizados al sur, que se define como 
vía de trafico compartido de 5 m de sección. 

 

c) Desarrollo previsible de la modificación puntual.  

Se prevé la modificación del proyecto de urbanización, considerándose las modificaciones 
planteadas en los viales afectados. Posteriormente, se ejecutarán las obras de los viales en 
el marco de las obras de urbanización, actualmente en curso. 
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d) Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 
programa en el ámbito territorial afectado. 

Analiza y describe el lugar y entorno de las actuaciones en la localidad de Maoño (Apartado 
7). 

 

e) Efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación. 

Considera que la Modificación Puntual no producirá efectos negativos significativos en el 
medio ambiente, después de valorar las posibles afecciones a gea, suelo, medio hídrico, 
atmósfera, vegetación, fauna, paisaje, espacios naturales protegidos, y patrimonio, 
cuantificando los posibles impactos como poco significativos. (Apartado 8). 

 

f) Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes (Plan General 
de Ordenación Urbana, Plan de Ordenación del Litoral, Normas Urbanísticas Regionales, 
otros). 

La Modificación Puntual del Plan Parcial se adapta a las determinaciones de la modificación 
puntual nº10 de las Normas Subsidiarias del municipio de Santa Cruz de Bezana. 

El promotor indica que tanto el planeamiento territorial y urbanístico (Plan de Ordenación 
del Litoral y Normas Subsidiarias), como el especial (Plan Especial de Sendas y Caminos), u 
otros (Plan de Movilidad Ciclista), no se ven afectados por la modificación, y no se alteran 
sus determinaciones normativas ni gráficas. También se indica que la modificación no 
supone un incremento de la edificabilidad, o cambio en la clasificación del suelo. (Apartado 
9). 

Dado el limitado alcance y características de la modificación del Plan Parcial, considera que 
no tendrá efectos previsibles sobre otros planes sectoriales como el Plan de residuos, Plan 
general de abastecimiento y saneamiento y Plan territorial de emergencias de protección 
civil. 

 

g) Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada.  

La Modificación Puntual del Plan Parcial por su contenido se asimila a los supuestos 
establecidos en el apartado 2 (letras a y b) del artículo 6 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental. Se motiva la adopción del procedimiento de evaluación 
ambiental simplificada, básicamente, por su afección limitada, afecta a una reducida 
extensión, y tratarse de un ajuste. (Apartado 10). 

 

h) Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

Al no contemplarse más que la alternativa uno, frente a la no modificación del Plan Parcial 
(alternativa 0), el promotor indica que la elección de esta alternativa es obligada, debido a 
que el análisis de alternativas se produjo en la Modificación Puntual nº 10 de las NNSS y 
que la Modificación Puntual del Plan Parcial traslada la solución a la ordenación del sector 
(Apartado 11).  

 
i) Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir cualquier 
efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, 
tomando en consideración el cambio climático. 

En el Documento Ambiental Estratégico no se contemplan medidas específicas de protección 
derivadas de la Modificación Puntual al no existir efectos negativos relevantes, siendo 
aplicables las medidas establecidas en la Estimación de Impacto Ambiental del Plan Parcial. 
(Apartado 12). 
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j) Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan de la 
modificación puntual. 

Por la misma razón anterior, el promotor no considera necesario adoptar medidas 
preventivas o correctoras específicas y, por lo tanto, no formula ningún plan de seguimiento 
de la Modificación puntual (Apartado 13). No obstante, para garantizar el cumplimiento la 
finalidad principal de la modificación puntual del Plan Parcial, consistente en la conservación 
de la integridad del encinar existente, la cuestión se debe incluir dentro del plan o programa 
de vigilancia ambiental del desarrollo urbanístico del sector 102. 

 
 
5. ANÁLISIS DE LAS CONSULTAS. 
 

Los órganos consultados en el trámite de consultas previas del procedimiento ambiental al 
que se somete la Modificación Puntual han sido los siguientes: 

 
Administración del Estado. 
 

Delegación del Gobierno en Cantabria. (Sin contestación). 
 

Administración de la Comunidad Autónoma. 
 

Secretaria General de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda. (Contestación 
recibida el 28/02/2018). 
Dirección General de Medio Natural. (Sin contestación). 
Dirección General de Medio Ambiente. (Contestación recibida el 20/02/2018). 
Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística. 
Servicio de Planificación y Ordenación Territorial. (Contestación recibida el 
22/06/2018). 
Dirección General de Urbanismo. (Contestación recibida el 06/02/2018). 
Dirección General de Cultura. (Sin contestación). 

 
Público Interesado. 
 

ARCA. (Sin contestación). 
ECOLOGISTAS EN ACCIÓN. (Sin contestación). 

 
Organismos y Empresas Públicas. 
 

Empresa Municipal de Aguas. Ayuntamiento. (Sin contestación). 
  

Las contestaciones remitidas por estos órganos se resumen a continuación. 

 

Administración de la Comunidad Autónoma. 

 

Dirección General de Urbanismo. (Contestación recibida el 06/02/2018). 

Por el contenido de la modificación, considera que no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente.  
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Dirección General de Medio Ambiente. (Contestación recibida el 20/02/2018). 

La Subdirección General de Aguas, informe de 14 de febrero de 2018, no aporta ninguna 
información puesto que dicha modificación no afecta al ámbito de sus competencias. Desde 
el Servicio de Prevención y Control de la Contaminación, informe de 16 de febrero de 2018, 
se señala que en la documentación presentada no se aporta información acústica del área 
afectada, y se indica la legislación en materia de suelos contaminados, y otros contenidos 
vinculados a la materia. Desde el Servicio de Impacto y Autorizaciones Ambientales, 
informe de 9 de febrero de 2018, no se realiza sugerencia alguna. 

 

Secretaria General de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.  

A través de la Dirección General de Obras Públicas, en informe de 13 de febrero de 2018, se 
indica que no considera oportuno realizar consideraciones al respecto de la tramitación 
ambiental, no obstante, sí se encuentran afecciones directas a la Red de Carreteras 
Autonómicas en la CA-302 perteneciente a la red local, por lo que se recuerda la necesidad 
de que el instrumento del planeamiento, sea informado sectorialmente antes de su 
aprobación. 

 

Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística. Servicio 
de Planificación y Ordenación Territorial. (Contestación recibida el 22/06/2018). 

Señala que no se aprecia incompatibilidad con el planeamiento territorial.  

 

6. VALORACIÓN AMBIENTAL. 
 

Teniendo en cuenta la información proporcionada en la fase de consultas, así como los 
criterios para determinar si un plan o programa debe someterse a evaluación ambiental 
estratégica ordinaria (contemplados en el Anexo V de la Ley 21/2013), y al objeto de 
precisar los posibles efectos medioambientales de la actuación prevista, se exponen a 
continuación, a través de una relación de diferentes apartados o aspectos ambientales, una 
serie de consideraciones para la justificación de la necesidad de someter la Modificación 
Puntual de Planeamiento al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria o 
simplificada, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, 7, 17, 18, 29, 30 y 31 de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 
6.1. Valoración de la fase de consultas. 
 
El contenido de las consultas recibidas corrobora la escasa entidad de la modificación, y su 
escasa o nula relevancia a efectos ambientales. Resumidamente, la valoración de dichas 
consultas es la siguiente: 

 

La Dirección General de Obras Públicas no informa sobre posibles efectos significativos en 
el medio ambiente, limitándose a indicar que deberá ser informado sectorialmente por la 
afección a la carretera autonómica CA-302.  

 

La Dirección General de Medio Ambiente indica que no se aporta documentación relativa a 
información acústica del ámbito, y en cuanto a suelos contaminados se limita a recordar 
normativa de aplicación.  

 

La Dirección General de Urbanismo considera que la Modificación Puntual no tiene efectos 
significativos sobre el medio ambiente.  
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La Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, 
señala que no se aprecia incompatibilidad con el planeamiento territorial, aunque se incide 
en la necesidad de fomentar las redes de débil tráfico, así como las cuestiones de jerarquía 
y mallado de las vías.  

 

Finalmente, y en relación con el conjunto de las consultas realizadas, hay que indicar que 
en el supuesto de que, debido a los informes de carácter sectorial se modifique el contenido 
de la propuesta, o se produzca una modificación sustancial de la misma, el procedimiento 
deberá iniciarse de nuevo, sin que sea válido el contenido de este informe, ni exima del 
procedimiento de evaluación ambiental a la nueva modificación. 

 
6.2. Valoración y previsión de impactos de la actuación. 
 
A continuación, se analizan las afecciones ambientales previstas derivadas de la 
Modificación Puntual. Se han tenido en cuenta las previsiones de impacto realizadas en el 
Documento Ambiental Estratégico, con el fin de determinar si el procedimiento de 
evaluación ambiental debe ser ordinario o simplificado. 

 
Impactos sobre la atmósfera. La modificación no genera posibles afecciones por sí misma, 
que supongan una mayor afección de las contempladas en el Plan Parcial. 

 

Impactos sobre la geología y la geomorfología. Contemplado el alcance y naturaleza de la 
modificación, no se prevé impacto significativo, por el mismo motivo. 

 

Impactos sobre la hidrología. La modificación no implica afecciones mayores de las 
contempladas en el Plan Parcial original. 

 

Impactos sobre la calidad de las aguas. La modificación no produce o supone efecto 
negativo alguno. 

 

Impactos sobre el Suelo. La modificación no supone efecto negativo alguno, que suponga 
una mayor afección de lo contemplado en la evaluación ambiental del Plan Parcial. 

 

Impacto sobre los Espacios Naturales Protegidos. La modificación no afecta a los valores, 
elementos o espacios naturales protegidos. Se ubica fuera del ámbito de espacios naturales 
protegidos. 

 

Impacto por riesgos naturales y tecnológicos. La modificación no implica afecciones 
mayores de las contempladas en la evaluación ambiental del Plan Parcial. 

 

Impactos sobre la fauna y la vegetación. La modificación tiene como una de sus finalidades 
mantener el encinar preexistente, y no implica afecciones mayores de las contempladas en 
el Plan Parcial, 

 

Impactos sobre el paisaje. La modificación no implica mayores afecciones paisajísticas de 
las contempladas en la evaluación ambiental del Plan Parcial. 

 

Impactos sobre el patrimonio cultural. No se advierte afección alguna. 
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Impactos en relación con el cambio climático. No se prevé que la modificación pueda tener 
efectos relevantes que puedan influir sobre el cambio climático, puesto que no se 
producirán incrementos significativos en el uso de materiales de construcción, como así 
tampoco un incremento de los consumos energéticos, ni deforestaciones que pudieran 
influir en este factor. 

 

Eficiencia energética, consumo de recursos y calidad del medio urbano. La ejecución de la 
modificación no supondrá alteración de estos factores.  

 

Resumidamente, no se aprecian afecciones o impactos significativos derivados de la 
ejecución de la Modificación Puntual del Plan Parcial, que no sean abordables desde la 
metodología de redacción de proyectos, y desde la aplicación de buenas prácticas en la 
ejecución de la urbanización y edificación que pueda implantarse, o desde la mejora de las 
determinaciones de las ordenanzas aplicables, en los aspectos aquí mencionados, y que no 
se hayan contemplado en la Evaluación Ambiental Estratégica del Sector 102 de suelo 
urbanizable de Maoño. 

 

 

7. CONCLUSIONES 
 

A la vista de los antecedentes, con la información de la que se dispone y la documentación 
de este procedimiento de evaluación ambiental estratégica de la Modificación Puntual del 
Plan Parcial, que concretará el resultado de la correspondiente Modificación Puntual de las 
Normas Subsidiarias, se concluye que ésta no tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente. 

 

No obstante lo cual, y a los efectos oportunos y consideración por el Ayuntamiento, se 
remite copia de las respuestas recibidas a las consultas efectuadas a las Administraciones 
Públicas afectadas y público interesado. 

 

Las medidas ambientales contenidas en el Documento Ambiental Estratégico se 
incorporarán e integrarán en la Modificación Puntual del Plan Parcial que vaya a ser 
sometida a Aprobación inicial, de conformidad con lo señalado en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental. 

 

Con el fin de asegurar la integración de los aspectos ambientales en la propuesta de la 
Modificación Puntual del Plan Parcial en el Sector Número 102 de Maoño de suelo 
urbanizable, para alteración puntual de trazado y dimensión, y fijación de alineaciones, en 
vialidad, se recuerda la necesidad de dar cumplimiento a las determinaciones establecidas 
por otros instrumentos legales y reglamentarios.  

 

Por tanto, la Modificación Puntual del Plan Parcial de referencia no ha de ser objeto del 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria, no siendo precisa la 
preparación y presentación del Estudio Ambiental Estratégico. Lo anterior se entiende sin 
perjuicio de informar a éste órgano ambiental de cualquier modificación sustancial posterior 
de la propuesta de Modificación Puntual, para determinar si la misma pudiera tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente. 

Este órgano ambiental procederá a la remisión del Informe Ambiental Estratégico para su 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, sin perjuicio de su publicación en la sede 
electrónica del órgano ambiental.  

 
 

Santander, 8 de agosto de 2018. 
El director general de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, 

José Manuel Lombera Cagigas. 

  
 2018/7723 
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     CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2018-7277   Resolución de concesión para aprovechamiento de un caudal máximo 
instantáneo de 0,13 l/s de agua del manantial Fuente El Canalón en 
Monte Melecía, Ledantes, término municipal de Vega de Liébana con 
destino a riego. Expediente A/39/11154.

   De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico 
aprobado por Real decreto 849/1986 de 11 de abril («Boletín Ofi cial del Estado» del día 30), 
se hace público, para general conocimiento, que por resolución de la Confederación Hidrográ-
fi ca del Cantábrico, de fecha 26 de julio de 2018 y como resultado del expediente incoado al 
efecto, le ha sido otorgada a José Antonio Serrano Pelea y Mª Teresa Sierra González, la opor-
tuna concesión para aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo de 0,13 l/s de agua 
del manantial Fuente El Canalón en Monte Melecía, Ledantes, término municipal de Vega de 
Liébana (Cantabria), con destino a riego. 

 Oviedo, 26 de julio de 2018. 
 El secretario general, 

 P.D. El comisario de Aguas adjunto 
 (Resolución de 13/09/2017, «Boletín Ofi cial del Estado» de 09/10/2017), 

 Jorge Rodríguez González. 
 2018/7277 
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   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2018-7734   Información pública de modifi cación de características del expediente 
de aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo de 5,30 l/s 
de agua de un pozo en La Herrán, término municipal de Liérganes, 
con destino al abastecimiento de La Herrán, Tarriba y los barrios de 
Elsedo, Sierrallana y La Lastra de Pámanes. Expediente A/39/10672.

   Asunto: Solicitud de modifi cación de características de la concesión de aprovechamiento 
de aguas. 

 Peticionario: Ayuntamiento de Liérganes. 
 Nombre del río o corriente: Pozo en La Herrán. 
 Caudal solicitado: 3,16 l/seg. (caudal medio). 
 Punto de emplazamiento: La Herrán. 
 Término municipal y provincia: Liérganes (Cantabria). 
 Destino: Abastecimiento. 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 

 Solicitud de modifi cación de características de la concesión de aprovechamiento de un 
caudal máximo instantáneo de 5,30 l/s de agua de un pozo en La Herrán, término municipal 
de Liérganes (Cantabria), con destino al abastecimiento de La Herrán, Tarriba y los barrios de 
Elsedo, Sierrallana y La Lastra de Pámanes, otorgado al Ayuntamiento de Liérganes por Reso-
lución de la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico de fecha 12/07/2017. 

 La concesión de la que se solicita modifi cación permitía derivar un caudal medio de 1,39 l/s 
con un volumen de 43.391 m3/año de un pozo en la parcela 6 del polígono 612 en La Herrán, 
t.m. de Liérganes. Se solicita incrementar el caudal medio de derivación en 1,762 l/s, debido 
a la incorporación del abastecimiento para el núcleo de Bucarrero, con 138 personas y un total 
de 1.512 cabezas de ganado. 

 El volumen a derivar desde el pozo de La Herrán no superará los 997.621 m3/año y el cau-
dal medio solicitado tendrá carácter complementario de las restantes fuentes de suministro, 
sin poder derivar en conjunto un caudal medio diario superior a los 3,16 l/s. 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de un mes, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan de Herrera nº 1, 
2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 14 de agosto de 2018. 
 El secretario general, 

 P.D. la jefa de Servicio de Cantabria 
 (Resolución de 13/09/2017, «Boletín Ofi cial del Estado» de 09/10/2017), 

 Sandra García Montes. 
 2018/7734 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-7724   Notifi cación de sentencia 83/2018 en juicio sobre delitos leves 282/2017.

   Doña María Damaris de Pablo Martín, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción Nº 4 de Torrelavega. 

 Doy fe y testimonio: Que en el Juicio sobre delitos leves nº 0000282/2017 se ha acordado 
la publicación mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y que es del 
siguiente tenor literal: 

 SENTENCIA n.º 000083/2018 
   

 En Torrelavega, a 18 de julio de 2018. 
 D.ª PATRICIA BARTOLOMÉ OBREGÓN, magistrada titular del Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción núm. 4 de Torrelavega y su partido, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la 
presente causa JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 282/2017, seguida por un delito leve de HURTO 
contra D. ARMANDO SOLLET GONZÁLEZ, habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal 
y fi gurando como denunciante D. CARLOS JOSÉ GÓMEZ RIVERO. 

 FALLO 
   

 Que debo condenar y condeno a D. ARMANDO SOLLET GONZÁLEZ por un delito leve de 
hurto, a la pena de 40 días de multa, a 6 euros como cuota diaria, es decir, un total de dos-
cientos cuarenta euros (240 €) que se sustituirán en caso de impago por 20 días de responsa-
bilidad personal subsidiaria. 

 Así como al pago de las costas procesales. 
 Firme que sea la presente sentencia, hágase la correspondiente anotación en el Registro 

Central de Penados. 
 Líbrese testimonio de la presente, el cual se llevará a los autos de su razón quedando el 

original en el presente libro. 
 La presente resolución no es fi rme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación 

en ambos efectos en este Juzgado para ante la Audiencia Provincial de Cantabria en el plazo 
de CINCO DÍAS desde su notifi cación. 

 Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por la misma magistrada 
que la dictó, estando celebrando audiencia pública en Torrelavega, a 18 de julio de 2018, de lo 
que yo, la letrada de la Administración de Justicia doy fe. 
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 Y para que conste y sirva de notifi cación a ARMANDO SOLLET GONZÁLEZ, actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 13 de agosto de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Damaris de Pablo Martín. 
 2018/7724      
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